
Radicado:  2023-384 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de enero de 2024. La 

dejo en el sentido de que el término de traslado de la demanda 

corrió de la siguiente forma: 

 

Envío correo electrónico   11 de diciembre de 2023 

Notificación Personal     13 de diciembre de 2023 

Inicia       14 de diciembre de 2023 

Finaliza      18 de enero de 2024 

 

El demandado contestó la demanda dentro del término y con 

escrito que antecede. Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto Sustanciación: 121 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso de Dentro del presente proceso 

MODIFICACIÓN CUOTA ALIMENTARIA (AUMENTO) PARA MENORES, 

promovido a través de apoderada judicial por GLORIA MARCELA 

IDARRAGA LÓPEZ, quien a su vez actúa en nombre y 



representación de la menor C.B.I, en contra de GERARDO IVÁN 

BUITRAGO GIRALDO, y teniendo en cuenta la constancia 

secretarial que antecede, se tiene por contestada la demanda.  

 

De otro lado, se da traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas, por un término de tres (3) días, 

según lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 391 del código general 

del proceso. 

 

Finalmente, se reconoce personería jurídica amplia y suficiente al 

DR. CESAR AUGUSTO BERMÚDEZ BUITRAGO para obrar en nombre 

y representación del demandado, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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